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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador tulun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta lvlunicipalidad no cuenta con personal suflciente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Piscina Temperada Ma¡po 2022", a

cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, aprobado por Decreto ALC. No 242 (2710t12022).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con d¡spon¡bilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de Servic¡os Comun¡tarios

CC - 25.05.01 - Piscina Maipo, de acuerdo a la Certificac¡ón de Gastos em¡tida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación Honorar¡os, enviada por el D¡rector de DIDECO, solicitando

al señor Alcalde autor¡zar la contratación de Ia persona que se menciona, para prestación de servicios

en el Programa "Piscina Temperada Maipo 2022".

5.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la personas ¡ndividualizada,

para prestación de servicios como: Desarrollo Talleres Deportivos, Clases de Natación Adultos,

N¡ños, Clases de Hidrogimnasia, Salvataie, en el marco del Programa denominado Pisc¡na

Temperada de Ma¡po 2022, según el siguiente detalle:

NOM BRE Fecha de
Térm¡no

Amalia Angelina Eriones Torres 3t lt2l2022

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B'del D¡rector de DIDECO

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

una relación d bordinación o dependencia respecto a esta Mun¡c¡pal¡dad

útese el gasto a la Asignación Presupuesta.¡i2f-s,2L.o4,oo4.0o1 Prestación de Servicios

scalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto impl¡que

Comun¡tar - 25.05.01 - Piscina Maipo
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